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En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas 4 

"República del Ecuador, hoy día NUEVE DE ENERO de 

mil novecientos noventa y cinco; ante mi, ABOGADO 
Q | 
ERNESTO  TAMÁA COSTALES 

NOTARIO DECIMO CUARTO de este cantón, comparece 

  

“en 'la celebración de-la presente escritura: el 
al. 

señor FERNANDO REALPE CANE , quien declara ser de 

estado ““tivit—-—easado' Ingeniero, a. _ nombre poro Y 

fepresentación ' de la ' compañía CONSTRUCCIONES Y? 

—PROYRETOS ELECTRORECANICOS $3. A. CONPRELEC. on 

Uria -GERENTE según “consta en el 
RENTES 

documento que se “agrega “como habilitante, de 

- nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad,” domiciliado 

en ésta" ciudad, hábil para contratar y a quien de 

- conocerlo doy fe Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTO, a cuyo otorgamiento procede 

con entera libertad, pára que sea elevada a 

escritura pública, me presentó la minuta que es 

g del tenor literal Siquiente .-Señor Notario En el 
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L
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4 
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registro de escrituras públicas a su cargo , sirvase 

autorizar una en que __conste cel aumento de-- capital 

social. de la compañía CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS)” 

ELECTROMECANICOS 5. A. CONPRELEC. y la reforma de 

5 Mos. Estatutos Sociales de la misma compañia, 

como consecuencia del aumento de capital social 

acordado ., que se otorga al tenor de las cláusulas 

siguientes - CLAUSULA PRIMEROA.- 

INTERVINIENTE .— Interviene y otorga esta escritura 

pública de aumento de capital social y reforma 

de los Estatutos Sociales de la compañía 

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS ELECTROMECANICOS 5. A. 
CONPRELEC., el Ingeniero Fernando Realpe Chang , 

en nombre y en representación , -comk_Gerente y y 

representante legal de la compañía  , conforme 

  

consta de la copia del nombramiento debidamente 

/, 
inscrito. en el Registro Mercantil “de Guayaquil 

que -, para acreditar la representación legal 

invocada se agrega a esta escritura pública 

como . documento habilitante y , además, debida 

y legalmente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de - Accionistas, en sesión celebrada 

el cinco de diciembre de mil_ novecientós noventa 

  

A 

  

ii. Y cuatro ,, Según consta de la copia certificada 2 del 

Acta respectiva que . también como documento 

habilitante se agrega o incorpora / a esta 

escritura pública -—-CLAUSULA SEG UN 

  

DA-ANTECEDENTES: a) nte/el 
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"Notario Décimo Cuar to del cantón Guayaquil 

¿Mabe 
adósto"" de' «mil * novecientos ochenta y ocho ,. 

“inscrita en el ' Registro Mercantil “el veintiocho de 

octubre del mismo año, se  cofistituyó la compañía 

CONSTRUCC TONES Y PROYECTOS ELECTROMECANICOS 3. A 

CONPRELEC .' con un capital social de DOS MILLONES 

DE SUCRES , y a “ cincuenta años plazo ) La Junta 

General - Extraordinaria de ' Accionista de la 

compañía antes nombrada, celebrada el día cinco 
AH 

de diciembre. de «nil - novecientos noventa y cuatro, 

acordó por unanimidad de todos los accionistas 

concurrentes a la misma , sifí votos nulos, en 

blanco ni abstenciones, lo siguiente : UNO  ) 

Elevar Oo aumentar : el capital. social Z. de la 

compañía de dos millones ' de Sucrosy con que 
  

fuera constituida y ha venido operando Za cinco 

millones de sucres , mediante la suscripción de 

“seiscientas nuevas acciones ordinarias 

riomihativas de cinco mil sucres cada : una', “cuyo 

'pago' se debe efectuar en la forma que consta en 

la misma resolución ; DOS ) Reformar los Estatutos 

Sociales de la compañía , como consecuencia - del 

aumento del capitar social acordado Y, TRES ) 

Autorizar al representante legal de la compañía 

para que comparezca y otorgue la escritura 

pública de aumento de capital social y reforma 

2% de' los Estatutos Sociales de la compañia  , en 

fñesto Tama Costales , el dieciocho de] 
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cumplimiento de la referida resolución de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas.- .— CLAU 

Ss ULA _TERCOE ROA —.—-AUMENTO DEL 

CAPITAL, SOCIAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

  

SOCIALES DE LA COMPAÑIA, ..—Presupuestos estos 

  

antecedentes , en cumplimiento de lo ordenado por 

la Junta. General de Accionistas de la. compañía 

CONSTRUCCIONES Y. PROYECTOS ELECTROMECANICOS $. ES 

CONPRELECén sesión extraordinaria celebrada el 

CINCO de-. diciembre.-de mil novecientos noventa y 

cuatro ,; y. debidamente autorizado para ello, el 

compareciente señor Fernando Realpe Chang , en su 

calidad¡de Gerente de la compañia declara : “"P_R _I 

  

HERO- Que., el capital social de la compañia 

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS ELECTROMECANICOS S.A, 

CONPRELEC. queda —elévado de dos millones de 
sucres con ,que fuera consti tuida yy ha venido 

operando,.., a. cinco millones de sucfes , mediante 

el aumento de tres millones de sucres ya dividido en 

seiscientas nueyas acciones ordinarias y nominativas 
rn 

de cinco míl sucres cada una , que se suscriben 

en. la. , forma . siquiente : seiscientas fuevas 

acciones, ordinarias y nominativas de chao 

sucres cada una, que suscribe -- integramente el 

accionista . Ingeniero Pablo Ortiz  Zan llartán >, 
  

por. renuncia de los restantes accionistas de 

  

la. compañia al derecho de preferencia para 

Suscribir, , a prorrata de sus actuales acciones 
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1 sociales, las que corresponden por este aumento 

  

2 del” «capital social , Y que son pagadas por el 

” 3 accionista que las suscribe , en numerario , en 

4 el veinticinco por ciento de“ cada una. de ellas; 

5 y, el setenta y cinco por ciento restante 

6 deberá pagarlo , también en numerario , debía del 

Décimo Cuarto 7 plazo de dos años, contados a partir de la 

Ernesto Tama €. 3 fecha de inscripción de esta escritura “pública 

Guayaquil-Ecuador 9 de: aumento del' capital social y reforma de los 

0 10 Estatutos Sociales en ete Registro Mercantil de 

11 Guayaquil. -SE G UND 0.- Que, de conformidad 

l2 con el aumento del capital social acordado y 

13 aprobado  , el capital social de la compañia 

- lá CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS ELECTROMECANICOS “S.A. 

15  CONPRELEC. , queda distribuido así ca/) Ál 

: 16 accionista Ingeniero Pablo Ortíz ' San Martin , 

17 le" pertenecen novecientas noventa y seis accfones 

13 ordinarias y nominativas de cinco mil sucres cada 

8 19 un, que totalizan la cantidad de cuatro millones 

20 novecientos ochenta mil  sucres ”, integramente 

21 suscritas y . totalmente pagadas trescientas 

22 noyenta y seis acciones, y seiscientas acciones 

7 2% pagádas en  Nnimerario , en el veinticinco por 

24 ciento cada una de ellas, debiendo pagar el 

25 seterita y cinco por ciento restante , Fambién en 

- 26 humerario, dentro del plazo  de' A 

nscrípción ' 
] 

27 contados a partir de' la fecha de ii 

: 1 dé: esta escritura pública de aumento del 
. —
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capital social en el Registro Mercantil de 

  

Guayaquil ¡; b ) Al accionista señor__Juan Pablo 

Ortíz Palacios , le pertenece “mas acción 

ordinaria y  nominativas de cinco mil  sucres , 

integramente suscrita y totalmente pagada, que 

- totaliza. la cantidad de cinco mil sucres ; Cc) 

Al accionista abogado Mario Tama Landin , le 

una > de pertenece una acción ordinaria y nominativa 

cinco mil sucres, integramente suscrita y totalmente 

pagada. ..que -totaliza la cantidad de cinco mil 

  

sucres .; d ) Al accionista doctor Mario Ortiz San 

Martin. ,.le pertenece Card acción ordinaria y 
. . . 7 . 

nominativa. . de cinco mil sucres  , integramente 

suscrita y totalmente pagada , que totaliza la 

cantidad. de cinco mil sucres , e.) ál accionista 

señor Fernando Ortiz San Martín , le perteneck_una) 

acción ordinaria y notuinativa de cinco 

sucres integramente suscrita y totalmente 

pagada fase totaliza la cantidad de cinco mil 

sucres. -TERCERO.- Que como consecuencia de 

este aumento del capital social de la compañía 

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS ELECTROMECANICOS $. A. 

  

CONPRELEC.., .sus Estatutos Sociales constantes 

en la escritura pública de constitución que el 

Notario . Décimo Cuarto del cantón Guayaquil: , 

abogado Ernesto Tama Costales, autorizó en esta 

ciudad el- dieciocho de agosto de mil novecientos 

ochenta y ocho , inscrita en el Registro Mercantil 
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"ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPARIA CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS ELECTROMECANICOS S. A, 
CONPRELEC.. CELEBRADA El DIA CINCO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIEN-= 

TOS NOVENTA Y CUATRO. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los cinco 

días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, A 

lás nueve horas, en el local social de la compañía, en el 

  

edificio ubicado en la esquina de la Avenida Juan Tanca Marengo y 
A 

e 

Avenida Agustín Freire Fotes, sin número, de esta ciudad, se 

reunen los accionistas de la compañía CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS 

ELECTROMECANICOS ES. A. CONFPRELEC.,y señores: ingeniero 
z—— o LL .— 

  

   "o 
Ortiz San  Martán, propietaria de *xescientas noventa Y Se1%s 

    acciones ordinarias y nominativas de cioco mil sucres cada 101, 

"totalmente suscritas e olegramente pagadas, que  —totalizan Ja 

cantidad de un millón novecientos ochenta mil sucres] señor dJian 
. 

.” “SS 
- 

, 

Fablo Ortíz  Falacios, propietario déuina acción ordinaria y 

nominativa de cinco milo sucres, totalmente suscrita e áintegramno 

te padada,s cue totaliza la cantidad de cinco milo siuterersgo calmar o! 
A 

Hario Tama Landin., propietario de una acción ordinaria y nomnid. 
- 

  

  

tiva de cinco milo sucres. totalmente suscrita e integramente 

pagadas que  totaliza le cantidad de cinco milo sucresj  ltcleor 
ATA 

Haría. Urtíz San Martín, propietario cds una heción crdinaria y 

noninetiva de cinco mil sucres, totalmente suscrita e integramen- 

OY SEO te pagada, que totaliza la cantidad de EN SLUCITE; dl
 

Fernando Ortíz San Martín, propietario de una/acción ordinaria y 
_ ÓTTKgy$/éAé La 

nominativa de cinco mil sucres, tolalmente suscrita e integramen- 

te pagadas que totaliza la centidad de cinco milo sucres, Como 

los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital 

    
  
soci pagado de la compañía que es de DOS MILLONES DE SUCRES,



par. imanimidad acuerdan constituirse en dunta General o Extranrdi- 

naria de Aecionistas en uso de la facultad que les confiere, el 

artículo doscientas ochenta de la Ley de Compañías, , para tratar 

con la misma iinanimidad, (el asunto siguientes resolver ACercaca 

del aumenta de capital de la compañía para CUMpA ir con da 

disposición legal que almentó el capital mínimo de las compañias 

anónimas » * Preside la sesión el Presidente titular ingeniero - 

  

Pablo Alberto Ortiz San FHartán, y actúa como. Secretario el 

Gerente ingeniero Faornando Realpe Chana. Ed Lor or Presidente, 

tna vez constatado por Secretaría la existencia del qúorum  Jegal 

necesarios declara instalada la sesión extraordinaria de —duntda 

General de Accionistas, disponiendo que el. señor Secretario 

: € 
agregue al expediente de esta sesión el 31 

  

cado que ha format cl   

  

de los accionistas presentes, ¿Ácluyendo edo nine de ae opa 

AS cada uno tiene en probiedad y el número de votos a que ceda 

«nao tiene derecha. Cumplido este requisito, el señor Presidente 

declara instalada la sesión y pone a consideración el asun To 

materia del orden del día de esta sosión.  Sometido ac canacimiern : 
Ñ 7 ” 

tos discusión, deliberación y Votación el asunto. materia del 

orden del día, por timanimidad de todos los accionistas COncuurr en 

tes, sin abstenciones de nindguna clase ni votos en blancos ty 

nuilos, la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
7 . 

compañia CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS ELECTROMECANICOS S. A,  CON- 0 

FRELEC+.. ACUERDA Y RESUELVE : Frimeros:  fMumentar oO. elevar el 

capital social de la compañía, de la cantidad de DÓS MILLONES DE 

SUCRES, con que fuera constituida y ha venido operando, a la 

   
mediante la enuescripeión de 

  

cantidad de CINCO HALCONES DE SUCRE 

seiscientas acciones ordinarias y nominativas de cinco m1 ELLA 

CADA LIA CUE a par renuncia de los restentes accionistas de le 

/ 

 



a cea 

   

  

a 

Pa 

     

  

compañía ad derecho de preference para enuscribir,  €n proporción 

a las acciones sociales que actualmente poseen, —MUuevas ana lonts 

cápital see 

suscribe integramente el accionista inaeniero Hablo 
m7 ETT 

  

El. Jas 

  

   

arameo ce 

  

de las que corre anden e € 

  

San Martín, disponiendo la Junta General Extraordinaria, que be 

" . , os / . 
pague de contado, (en numerario, (en el veinticinco por cienla de 

e 

PR c 

añ os comtados a parti 

  

milo re Ear 

  

cada dama de el: 

  

también en numerario, en el 

  

de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de Guayadguid, 

de la correspondiente escrita publica de atmenta. delo capileld 

  

social acordado. Segundos Quin, de combfamidad con el aumen En dl 

  

capital social scordale y eprobedo,.  *l cepitalo social o de lea 

compañía CONSTRUCCIONES Y_FROYECTOS ELECTROMECANICOS 3. fa CLAN 

PRELEC.. queda di Go              acido ee La inaenicría ls ajo Ol accionisa 
o 

to. Ortíz san Hartín, je pertenecen navecdoatdaeas o poverda    
   

    

accionee ordinari: nominativas de imac md Lo emma eatdoa 

  

sea y 

LATA ES totatlizan la Cantidad de cortado mtblildeaes pregrado 

ochenta milo suits, A A. 

hresacientas o prestadas 21 reader AA podre dra da 

prole ir e a ena da rt asta des dar plata dor 

  

paqéer o rl estadal ore e ada LE 

denkrao «del pos t . A 

daenecpod pe ón ebro Diarrea e o pero dra a parada hb boo AS 

rte] E bb). Edo ato aros 

Ara EPoatades Dnr4 Ardo dar, ¡E pus car Reg dana talar pora de 
qxXA Az 

mmoandinidbas., E A perra dra boa foca Da ar do dere tod 

ad RA Aa pr coa do aa a ar oe ip pit des tj, cad 

AS 
dar edimyto, Doa Pbro edo ars Lona fomi : Lo np brapyaor ps tir ON 

A A 
E _ >7P———— 

y parda dodo ad rs A ENTER, pues liatajics:a Pas 
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reseeso para la elaborsación de la presente acla, 

sesión el Presidente dispone que el Secretario dé lentura Inte: 

aramente al acta, ta ada voz. ie qpreincipio a Fin, da misma pes 

ses aprobada por unanimidad, sin observación alguna! y suscrila on 

unidad de acta por los señores accionistas, el señor Presidente e 

infrascrito. Secretario que certifica,” $2 TNA. ea 12 Sm 

HORTA, Accionde la, Proszidente, Fi 2 e IAE CRETA Ed MARTE 

9 

Accionistas $) GREG. MARIO TAMA CAÍAN so Accionista. ft) Sk, 
” 

d X 
FERNANDO ORTIZ SAN MARTAN, —Secionista f)1 SEK. dd AN PARE. ORKIIZ 

PALALTOS, — Accionista. fr IN. FERNARDO REALFE CHANe ss  lGierente: 

Secretarios,” 

CERTIFICO: Que la fobocania que enlecedeo del Sta de dhnta Bencraj Podio o 

naria de la conñia CONSTRUCCIONES Ñ > EROVECTOS ELECTROMECANICOS 8. A. 

cuatro, es igual a sa Origins que reposa en el Libro de Octes de la compeñda, 

  

al que me renito en Caso necesario, Gueyadqudl dicienbre 3 de 1994, 

     ING. FERNANDO REALPE CHANG, 

Gerente-Secretario



  

-ONPRBLEC 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS 
_ELECTROMECANICOS S, A. : 

  

SS 
" Guayaquil, diciembre 20 de 199 Y 

Sr. Ing. 

FERNANDO REALPE CHANG l 

Ciudad : 134 Obi aho. str. A .. e 

: z 4 «els corr ds 

MN o re . . o 1 

0 De mis consideraciones: 
Lo noz? 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 
«Accionistas de la compañía anónima CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS 

ELECTROMECANICOS S. A. CONPRELEC, en sesión extraordinaria ce, 
lebrada el dia de hoy, por unanimidad, : resolvió elegir a us 
ted GERENTE de la: compañía por el periodo de dos afios y con 
-todos los deberes, derechos, y atribuciones que le confiere 
el Artículo Décimo Octavo de los Estatutos Sociales de la com 

. pañía, constante en la escritura pública de constitución de 
07 “la misma, que el Notario Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, 

y abogado Ernesto Tama Costales,' autorizó en esta ciudad, el” 
dieciocho de agosto de mil novecientos ochenta ocho, 'inscrí 
crita en el Registro Mercántil de Guayaquil el veintiocho de 
octubre del mismo"año. '"  * 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimo Octavo 
de los Estatutos Sociales constantes en la referida escritura 
pública de constitución, ejerce usted, * la representación le- 

0 gal, judicial y, extrajudicial de la compañía. 
E te 

, Reemplaza usted, en el cargo conferido al ingeniero Bernardo 
Ae Henriques Escala. ! A 

AN 

Deseándole éxito.en sus funciones, me es grato suscribirme.     Atentamente, 

DN. 
Agustín Breiro y/Av. J. Tanca Marengo [esquina] - 2do. piso - Teléfonos 243873 - 244802 , 

> Casilla 10129 - Guayaquil - Ecuador
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DILIGENCIA DE ACEPTACION: En esta fecha adepto y próneto' de CE 
sempeñar fiel y legalmente el cargo de GERENTE de la compañia 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS ELECTROMECANICOS S. A. CONPRELEC. - 
Fecha Up-Supra.- -- 
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ING. FERNANDO REALPE CHANG 
Gerente 

LN. 

En ls presente fecha queda inscrito este 
Nombramiento de . Cerunkz. 

Folio(s) 44.677 4 di Registro Mercantil No. o a o a a a 

Le. 573 Repertorio No. 34, LEz.. 
Se urchivan los Comprebant de pago por los    

  

   

  

      , + impuestos. yespectivos,. 

    

AD. HECT. OR Mr 50 Lo ALG 

      

-«_ Se temé nota de este Nombramiento a foja 
TE - del A de/772 N Pe. 

            

AB. HÉCTOR M. Ak ANDRADE__——— 77 
y o Pri do Registrador Mercantil del. o , 

r 1 
Cantón Guayaquil 

  

' '.-DOY FE QUE ESTA FOTOCOP E GUAL A SU ORTGINAL 

  

ase. niNesto TAMA " COSTALES 

Notario Décimo Cuento del Cantón Guayaquil



IN 
a 

  

NOTARIO 

Décimo Cuario 

Ernesto Tama C. 
ABOGADO 

3uayaquil-Ecuador 

1 de Guayaquil, el veintiocho de octubre de 

"novecientos ochenta y ocho, quedan reformados en 

todo cuanto haga relación al capital social de 

la” compañia , y , especial y señaladamente en 

el dirtículo Cuarto de los Estatutos Sociales EIA 

2 

3 

á 

2 - Aa 

6 que dirá : “ARTICULO CUARTO .—  ÉAPITAL 

7 SOCIAL .— El capital social de la sociedad es 
MOS 

9 de cinco millones de sucres , dividido y 

9 

0 

representado por un mil acciones ordinarias y 

11 numeradas del cero cero cero uno al un mid. -CUA 2 

12 TO .— ¡DECLARACION JURAMENTADA — El Gerente yy 

13 representante _ 1egal de la compañia , Ingeniero 

14 Fernando Realpe Chang, declara bajo Juragiento que 

15 el. aumento de capital de /tres millones de 

16 sucres se encuentra integranente suscrito. y , 

17 pagado de acuerdo a lo dispuesto en la Junta 

18 General de Accionistas del cinco de diciembre 

19 de mil novecientos noventa y cuatro que resolvió 
pa A . 

¿0 el aumento , de acuerdó á los libros contables 

21 de la compañía Agreque usted, señor Notario, las 

22 demás cláusulas de estilo para la validez y 

23 eficacia jurídica de esta escritura pública 

¿4 de aumento de capital y reforma de los 

25 Estatutos Sociales  , como consecuencia del mismo 

26 aumento de capital e incorpore los documentos 

27 habilitantes que se acompañan.-(f irmado) .- 

JO abogado Mario Tama Landin.- registro número cero 

  

A 

SO a e nominatlvas de cinco.41—<ucres cada una po, y
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19 

20 

<ero once . — HASTA AQUI LA MINUTA QUE POR 

DISPOSICION DE LA — LEY QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA.-ES COPIA.-Quedan agregados : la copia del 

nombramiento del representante de la compañía 

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS ELECTROMECANICOS 5. A. 

CONPRELEC..y la copia certificada de la Junta 

General de socios de la “ole compañia.- Esta 

escritura está exonerada de toflos los pagos de 

impuestos.- LEIDA esta escritura de principio 

a fin , por mi el Notario en alta voz. al 

Compareciente , éste la aprueba en todas sus 

partes, .se afirma , ratifica y Suscribe en unidad 

de acto conmigo el Notario. DE TODO LO CUAL DOY 

FE.- 

Ing. FERNANDO REALPE CHANG RUC p9 )9522ag001 

C.1.0904874351 C.V. 130     

    ANYS MX, om fo de silo «confiere este 

ET O SRSTIMONTO, em ocho fojas étizco, 

que eeito y firmo, en a ten 

. no das del mos de fe» 

ABR. Jr 
bruomess 2 io Cuarto del Cantón Guayaquil    



ld 0000010 

DOY YY.-QUE EN ESTA FECHA Y EM CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL SEÑOR 

INMIENDENTE DE COMPASITAS DE GUAYAQUIL , EN RESOLUCION NUMERO: 95 - 

2=1=1-002144 , EXPEDIDA El. 21 DE MARIO DE 1.995 , SE ONO NIZA DE 

SU APROBACION, AL MARGEN DE ZA ESCRIURA MMIRIZ A QUESE REFIERE 

LA COPIA PRICEDEBRE. - 

GUAYAQUIL. «HRBEO 2,1.995 Al 

  

NOTARIO 

Décimo Cuarto 

Ernesto Tama C. 
ABOGADO 

“6 
BSO. ENNESTO TAMA COSIALES 

Boterio Décimo Cuerto del Cantón Guayaquil 

  

CEXPIFICOS Que en fueha de Rays y, Mn amplintento de lo erdo» 

a . nado en la Resolución número 93=2=t=1-CO21Mh, dictada el 21 de 
- Magno de 1.995, por el Tatendente de Compaññaa de Hoya, 

o. queda inccrita exta escritura, la miena que contiene el AUUNEDO 
DB CAPITAL Y REFORMA DE ESTAZUIOS de CONSTRUCCIONES Y PIRESOPOS 
ELBOTACHRCANICOS Sake CONPRELIC, de fojas 5,119 a 1%, ná 

so 2.183 del Registro Merentil, Rulo de Jndurtriajos y epota» 

0 de bajo el minero 13.56) dul Ieperterio.- Ogaquil, slam de = 

  

    AB, HECTOR MIGUÉL ALC 
Registrador Marcantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO+S Que eun fesha de hey, queda archivada una cuán emblg 

tion de esta escritura, en ampliniecato de lo dispusato en el Dy 

eveto 735, distado el 22 de Agente de 1.975, par «l leler Proal.» 

dente de la Replblica, puiltcado en el Registro Oficial $ DY o 

del 29 de Agosto de 1.975.” Guayaquil, cines de Abril de nál mp



  

     

    

AB, HECTOR MIGUEL 
Regisicador Mercantil dal 
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DOY FE. -QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA DIECIOCHO DE AGOGB= 

TO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO, — TOME NOTA QUE EL SEÑOR INIEN- 

DENTE DE COMPANTAS DE GUAYAQUIL, POR RESOLUCION NUMERO:95-2-1=1l= 

002144 ,DE FECHA 21 DE MARZO DE 1.995 , APROBO IA ESCRITURA DE 8 

  

DUO. ERNESTO TAMA. COSYALES 
Mojanio Décimo Custo del Cantén Guayaquil 

 


